


Señor Pro i ente del 
Des ncbo o• 

eñor Pre idente: 

Oiud O T~u.Jill 0 

Distrito dos nto Do 1ngo . 
19 de aepti bx do 19A o. 

Roge m r de Diput 60 . 

Avi o a Ud. recibo eo .au uens Jo m r-

c do con el núm. 1031, 6e feoh 18 ü septiembre de 

l 40 0 d~unto l cu l vino el proyecto iJe lo:, que 

tr nsfiere la pen in de 30. 00 nsuAl e de q dia

fr~taba el xtinto General Eustaquio D11cou6r y, ue 

hi~ e eolter , 1 

drsy. 

Pl oo 

offor1t e Rogolin y Bertilia Ducou-

rt1o1p rle qui.) el ~ n t'io en su 

sesi n <11 est 1am t óhn prob el menoion~~o proy cto 

y lo r mitió nt Poder ,Jecutivo par lo tinee constitu

cion lea. 

't'lly tentnment le s lu • 
' ,) 

Por~ • !.o err r • 
Pr0sidente del n do . 

~ 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor 

PRESIDENCIA 

e i u.dad Tl'U ji llo ' 
Distrito de S€Lnto Domingo , 

18 de septiembre ue 1940º 

Presidente ó.el se.nado, 
O i u d 6. d. -

~3eüor Presidente : 

para los fines constitucionales L1e es 
grato remitirle el proyect.o de ley aprobado por la cá
mara que lle honro en pxesidir, por medio del cual se 
transfiere la pensi6n de ~.>30 . 00 mensm ... les de c1ue dis
frutaba el extinto General Eusta~uio Ducoudray , a sus 
hijas solteras, las seüoritas Rogelia y Bertilia Du
coudray. 

A título inforuativo me es grato in
cluirle copia del Oficio #10832 , fechado en 16 de los 
corrientes que se ha servido dirigirme el Honorable 
Presidente de la República • 

... í:uy atent~m.ente lo sa uda, 

e?~~-]lanfta, ~ 
Presidente de la 0{1.mara de Diputados . 

rr. 



Ndm.-10832 

SeTior 
~1•00:ldento do la Cá
mo.r.a ele Diputados, 
Ciudaa. 

Sefior Presidente: 

Ciudad Tru,j . llo, 
Dis·trito do San1;o Domingo, 

16 do sept1embro , l94.0. 

Tengo osta honra pr;.ra -pedirie al O::msreso, por 

la digna modiaoión de esa Honorable Cámara, que la 

~ensión a~ignada al Goneral Eustaquio Duooudray aen 

pasado a sus hijas solteras, la.a señ.or!.tas Roeelia y 

Eertilia Duooudray. 

El General Duooudray :f'allecid haoe pocos dia.s, 

a adoc! poco monos ouo oonte:no.rJ.a. Fu"' un val ion to 

oldado do la euerra emonoipadora de la Rontaurno16n. 

Jombationdo a las órdenes del General Marco Antonio 

Adón, el h61~oe de.3 ozo.rn.n.. llanta el f 1nal de u vida 

tondi6 a la aubs1st,.:meia. de aun hijaa y ellas fueron 

áoul-. de :JU honorable a.n<~imiidad . 

La pensión ue que &1 dio:frutab~ lo h.a.bia sldo 

Lcordadn por el Con ~eso, por virtud de una iniointi~ 

va del Ocuera.lie:tmo Ti•ujillo> Ben fa.cto1• d.e la Patrio.. 

e.sána.ol.a a sua b13as ae continuará. , -pues, ol pensa.-



16 do ooptiembre , 194.0. 

m1onto dol pr6oor vivo en benefici o del prócor muer

to . 

Tengo la convic~16n de quo esi será apreoiado 

por ol Honorable Oongroso de la Rep~blioo.. 

Dios, Patria y Libertad. 

:M:., de J'. Troncoao de la Oonoba» 
Frcsidonto de la Repáblion~ 



REPUSLICA D OMI NICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 1 1 2 11 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Sant o Domirgo, 
2? de septiembre de 1940. 

Pláceme informar a usted que el pro-. 
yecto de ley enviado con su comunicación No . 938, 
de fecha 19 de septiembre en curso, por el cual se 
transfiere la pensión de $30. 00 mensuales de que 
disfrutaba el extinto General Eustaquio Ducoudray, 
a sus hijas solteras, señorit ogelia y Bertilia 
Ducoudray,ha sido promulgad por 1 Honorable Señor 
Presidente de la Repúolic en fec a del corrien
te y registrado con el No 330. 

' Subsecr ado de la 
p a. 

dp 
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Ciudad Trujillo, . 
U1ntrito d anto Domingo , 
19 de septiembre de 1940 . 

Doctor !anual de Js. Tronooso de la Conoba, 
Honorable .Pres1 ante d la Repdblica . 

u Despacho.-

Honorable Señor Presidente: 

·Votado por ambas Cámaras t~ngo 
el honor de romittr a Ud. para los fines aonutituc!onales, 
el proyecto de ley qua transflore l pensión de $30 . 00 man
suales e que !sfr~taba el ext ·nto Genorel Eustaquio Duoou
dray, a sus hijas solteras, lea aoñoritaa Rogalla y l3ert1-

nucou1ray. 

Con sentimiant?s de ln mas nlt oon~• 
s1daraot6n y respeto , a~ludo a Ud . muy atent~ ento, 

Porflrto Herrera , · 
Pre tdent9 del 9 nado. 



ev. 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CONSIDi!:I{ANDO que hace dí as , y a edad poco menos que cente

naria , fal l eci6 el General Eustaquio Ducoudray , quien fué un va

liente soldado de la guerra emancipadora de la Restauraci6n , com

batiendo a las 6rdencs del General Marco Antonio Adón , el héroe 

del Ozam.a; 

CONSID~Tu-\NDO que hasta el final de su vuda el General Eus

taquio Ducoudray atendió a la subsistencia de sus hijas solteras , 

las señoritas Rogelia y Bertilia DUcoudray y ellas fueron báculo 

de su honorable anc i anidad; 

CONSIDERANDO que la pensi6n de TREINTA El:SOS C~30 .. 00) men

suales de que disfrutaba el General Eustaquio Ducoudray le ha

bia sido acordada por virtud de una iniciativa del Generalísimo 

Trujillo , Benefactor de la Patria , y que pasándola a sus citadas 

hijas se continuaría el pensamiento del prócer vivo en beneficio 

del prócer muerto , 

Dl.:CI...1-Ult1.DA Ii URGillJCL1. , 
HA D.h.DO LA. SIGUlliNTB LEY: 

UNICO .- La :pensión de TREJJ.,TTA PbSOS ($30000) mensuales de 

que disfrutaba el Generul Eustaquio Ducoudray será servida en lo 

suce~ivo y a partir del corriente mes de Septiembre , a sus hijas 

solt~ras , las señoritas Rogelia y Bertilia Ducoudray , con cargo 

al , ímbolo G-1O461-F de la vigente Ley de Gastos Públicosº 

DADA en la sala de sesiones de la Cámara de Diputados , en 

Ciudad Trujill o , Distrito de Santo Domingo , Capital de la Repúbli

ca Dominicana , a los dieciocho dí as del mes de septiembre del 

año mil novecientos cuarenta ; año 97 de la Independencia , 78 de 

la Restauración y 11 de la ~ra de Trujilloo 

PRESIDENTE : 
S.MJ "L.:!TA :nos: 

Jose .clllt . Iunrría 
Fdo . Abelo.rdo H. lrnni ta. . 

Fdos : A Hoepelman . 





CONGRESO NACIONAL 

Proy. de ley que pensiona a las hijas del Gral. 
ASUN'l'O: Eustaquio Ducoudray. -> PAG. No. 2 

Dada en la sal a de sesiones del Senado , en Ciudad Truji

llo , Dis-trito do S::.i.nto Domingo , Cupital de la República Dominica-

na , a los diecinueve días del mes d~ sep·tiembre del año mil nove

cientos cuarenta; año 97 de la Independencia , 78 de l a H.estaura-

ci6n y 11 de la Era de Trujilloo 





ov . 

EL CONGRESO NACIONAL 
EH NOMBRE DE LA REPUBLICA 

cm S.1.Dlmk· mo que hu<m d:tao » y 1:1 él d pf)Co nonos c¡u oeute-

11 ri , f ll el! . ..; J e: n r l Eustcqu5.o .)ucotltlray,. <i tien :ruó un. ,ra

ll nto ,ol<l do do lu gnorra fJ!ltmcip üora a J.E· Rcotr.Ul"aci:Sn, oo-..t

b t~ü n o a ):or. 6rdenen u l Gr:mor, l 1'Hl"CO An ,on1o dó .. , el hiiroe 

d 

co1srn 

t qui.o Du1,ouüra · tené.li ~) a l ,Jutoistunoio. de ous hiJeo ¡;oltf>r s, 

1 - tJeñori teG Roge1io y llertili l)ttcout1.1· y y ollas fu ron báoulo 

d sn he or.abl enoi ~nidnd~ 

s loa do que üi fl~uto.hn el. G tto1· l. .uata .uio Dt~oudr .v l.e b; .. 

bi ni<1o aoor .l1 por vir"tud. t1o un iniciutivr:, del Cle.h raliei 

Trujlllo I Bnnofoctor" ele J. l:>ct!:'ic, y qu paSt.1.ndol.,.. GWJ e:tt..!ld S 

hi.,aa se oont:i.rma1•.íé. ul. J> :;nsortlonto do.l pl:(;cor vivo eri. beue1"icio 

de1 prócer nuar ·o, 

M~OJ..Alw.n l uoo1moJJ.1. , 
fil" DnllO •:4 SIG ::Y: 

q c.llsfr t'"'b ol G n .1 l aust qui.o mcc,t'ltlray e 1:6 c:tl.'vid en lo 

ouocs vo ./ de 

so1 t er ... · , las 'Himn.,.·:.. tns Ilogeli y B r·i;:.15. , 1ooudr y ., 0011 e rgo 

10461-F <1\:1 •• vigente Le':/ d G· sto:J Púi.>liooa. 

D D n 1 3 1,, u :;os onea ü.c ln CGr~.:11·n do D-tputodo:J , en 

c1- da(l rxuj'tllo. iol;rito de Suuto Domi ne,o , Oup:it 1 do l R J>i1 • .J, .. 

e Dominiounn, 

i Rast uro.o i 6n y 11 <1e l a . "ª d :1:1~ujillo. 

P. 1 ,SIDEN· ".: 
SE ' !IBTJI.H!OS: " 

Jon Attt. liungr ... ~ 
J.l'do. Abol r<'lo R. Man!:t-u . 

..! dos: A J:oa:p .:m. 
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CONGRJ~so NACIONAL 

1 o hij s d l ~ .l. Proy. del y que -pen ion 
ASUNTO: EuRt <1111.o Duooudr y• PAG. No. 2 

Dad en ln al ne s s1ones d l Q n üo , n Ciud d Truji-

llo , Distrito a :J n o Do:nb go , , ¡,it .l l Repdbllc Do inic .• 

n $ loa él.1 oinu v díatJ dol n "' d septi bre dt.l año _t1 novG---

cientos cu cnt; año 97 d 1· Indop Ld noi ., ?o él l. 

oión y .l.1 del nr de Tru31110. 

r,tuuru-



• 


	expediente_2873_0001
	expediente_2873_0002
	expediente_2873_0003
	expediente_2873_0004
	expediente_2873_0005
	expediente_2873_0006
	expediente_2873_0007
	expediente_2873_0008
	expediente_2873_0009
	expediente_2873_0010
	expediente_2873_0011
	expediente_2873_0012
	expediente_2873_0013
	expediente_2873_0014
	expediente_2873_0015

